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RADICACIÓN: 080013110002-2022-00117-00 

PROCESO: IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD  

DEMANDANTE: MANUEL ALBERTO CARRILLO CRIZON  

DEMANDADO: DELSY MARLENE ROCA ARTETA 

MENOR: AILEEN ROCA ARTETA  

 

INFORME SECRETARIAL:  

Señora Juez, a su Despacho la presente demanda de IMPUGNACION DE LA 

PATERNIDAD que nos correspondió por reparto, a fin de decidir su admisión, 

inadmisión o rechazo. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 5 de mayo de 2022 

 

 

ADRIANA MORENO LÓPEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA, cinco (5) de 

mayo de dos mil veintidos (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, entra el despacho a revisar la presente 

demanda de IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD, en relación a la menor AILEEN 

ROCA ARTETA, presentada por la doctora NELVIS SANTOS MANOTAS, en calidad 

de apoderada judicial del demandante señor MANUEL ALBERTO CARRILLO CRIZON 

contra la señora DELSY MARLENE ROCA ARTETA madre de la menor antes 

mencionada. 

 

Advirtiendo el despacho que, la misma no cumple con las exigencias formales para 

su admisión exigidos en el artículo 90 del C.G.P. Por lo anterior hace las siguientes 

observaciones:  

  La demanda no fue acompañada de los anexos que exige la norma entre 

ellos: 

1. El poder debidamente otorgado por el demandante  

2. Registro civil de nacimiento con el reconocimiento paterno a 

nombre del impugnante. 

3. No aporta lo exigido en el inc. 4° el artículo 6° del Decreto 806 de 

2020 y el inc. 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

Así las cosas, este Despacho mantendrá la presente demanda en secretaría por el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, a fin de que la parte demandante 

subsane los defectos anotados anteriormente, como lo establece el artículo 90 del 

Código General del Proceso, disponiéndolo así en la parte resolutiva del presente 

proveído.  
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En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD, 

presentada por la doctora NELVIS SANTOS MANOTAS, en calidad de apoderada judicial 

del demandante, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.   

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a los demandantes, un término de cinco (05) días para que 

subsane los defectos anotados, si no lo hiciese, se rechazara la demanda sin desglose. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de reconocer a la doctora NELVIS SANTOS MANOTAS, 

para representar judicialmente al señor MANUEL ALBERTO CARRILLO CRIZON, hasta 

tanto se subsane los errores descritos en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 

Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0f83098a1afd19c2e2915ba4fb087b242e896c35d7ea6821b936e4df79ff9399 

Documento firmado electrónicamente en 05-05-2022 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/FirmaElectr

onica/frmValidarFirmaElectronica.aspx 
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RADICACIÓN: 080013110002-2021-00403-00 

PROCESO: IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  

DEMANDANTE: ARLIN JOSE PINTO URECHE  

DEMANDADA: SANDRA MILENA RAMOS GUIO  

DEMANDADO: MARCOS FIDEL DE LA HOZ SINING 

 

INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, a su Despacho el presente proceso informándole que los demandados 

SANDRA MILEAN RAMOS GUIO Y MARCOS FIDEL DE LA HOZ SINNIG solicitan 

notificarse del presente proceso. Sírvase Proveer. 

 

Barranquilla, 5 de mayo de 2022 

 

ADRIANA MORENO LOPEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, cinco 

(5) de mayo de dos mil veintidos (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, al correo institucional del 

despacho el día 18 de enero del año en curso fueron aportados escritos por parte de los 

demandados SANDRA MILENA RAMOS GUIO Y MARCOS FIDEL DE LA HOZ SINING.  

 

Así mismo, este despacho confirma que de los mencionados escritos, los señores SANDRA 

MILENA RAMOS GUIO Y MARCOS FIDEL DE LA HOZ SINING tiene conocimiento de la 

existencia del presente proceso de impugnación e investigación de paternidad, por lo cual 

este despacho procederá a tener notificados por conducta concluyente a los demandados 

SANDRA MILENA RAMOS GUIO Y MARCOS FIDEL DE LA HOZ SINING de conformidad 

con el art. 301 del C.G.P 

 

“Artículo 301.C.G.P NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La 

notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 

personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 

providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 
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audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito 

o de la manifestación verbal.  

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 

dia que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación 

se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes 

de admitirse de demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será 

notificada por estado de tales providencias.  

 

Por otro lado, observa el despacho que los demandados no aportaron al correo institucional 

contestación de la presente demanda, siendo necesario fijar fecha para la práctica de ADN, 

ordenada en el auto admisorio de esta demanda,  

 

por lo anterior el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener notificado por conducta concluyente a la demandada SANDRA MILENA 

RAMOS GUIO identificada con C.C 1.082.846.378 del auto admisorio de la demanda de 

fecha 13 de enero de 2022 de conformidad con el art. 301 del C.G.P, quien se le informa 

que la notificación se entenderá surtida desde la fecha de la presentación del correo 

electrónico, es decir 18 de enero de 2022.  

 

SEGUNDO: Tener notificado por conducta concluyente al demandado MARCOS FIDEL DE 

LA HOZ SINING identificado con C.C 1.082.836.240 del auto admisorio de la demanda de 

fecha 13 de enero de 2022 de conformidad con el art. 301 del C.G.P, quien se le informa 

que la notificación se entenderá surtida desde la fecha de la presentación del correo 

electrónico, es decir 18 de enero de 2022.  
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TERCERO: Para la práctica de la prueba de ADN ordenada en el auto admisorio adiado 13 

enero 2022, al menor ANDRES FELIPE DE LA HOZ RAMOS identificado con NUIP: 

1.082.996.130 y serial 5.101.946, cuya paternidad se investiga, a la madre SANDRA 

MILENA RAMOS GUIO identificada con c.c 1.082.846.378, al padre MARCOS FIDEL DE 

LA HOZ SINING identificado con c.c 1.082.836.240 y al presunto padre ARLIN JOSE PINTO 

URECHE identificado con c.c 84.009.917, se señala el día miércoles veinticinco (25) de 

mayo de 2022 a las 9:00 am. Cítese a las partes indicándoles la dirección donde se 

practicara la prueba de ADN y la documentación que deben aportar.   

 

CUARTO: Infórmese al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENCES que al señor ARLIN JOSÉ PINTO URECHE se le concedió amparo de pobreza 

mediante auto de fecha 13 enero 2022 y de acuerdo a lo preceptuado en los art 151 de 

C.G.P. Se eximirá al actor del pago de la prueba genética.  

 

QUINTO: Por secretaría líbrese las comunicaciones correspondientes.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 

Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

053fb1fbfd74a0710e8ac112e03f27f546d4aed5a0fdfb4e1404417ddff54455 

Documento firmado electrónicamente en 05-05-2022 
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RADICADO: 00267 - 2021 

REF. INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD. 

DEMANDANTE: GINNA MARGARITA LLANOS 

DEMANDADO: SERGIO ENRIQUE MARCHENA BARRIOS.    

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez a su despacho el presente proceso de la 

referencia, informándole que el demandado contestó la demanda y se encuentra 

pendiente fijar fecha para la práctica de prueba de ADN, Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, 5 de mayo de 2022 

 

ADRIANA MORENO LOPEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, cinco 

(5) de mayo de dos mil veintidos (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, el despacho observa que el 

demandado SERGIO ENRIQUE MARCHENA BARRIOS, otorga poder al doctor 

FREDY EMILIO MATURANA CÓRDOBA, quien contesta la demanda sin proponer 

excepciones.  

Por lo anterior el despacho citará a las partes, para realizar la prueba genética de 

ADN, a fin de dar claridad al proceso sobre la paternidad de la menor SIARA 

VALESKA LLANOS. 

 

RESUELVE: 

 

1. Para la práctica de la prueba genética de ADN ordenada en el auto 

admisorio de la demanda adiado fechado 8 octubre de 2021,  a la menor 

SIARA VALESKA LLANOS identificada con Nuip: 1.044.643.742 y serial: 

51.250.154, cuya paternidad se investiga, a la señora GINNA 

MARGARITA LLANOS identificada con c.c 22.645.002 así como al 

presunto padre de la menor SERGIO ENRIQUE MARCHENA BARROS 

identificado con c.c 8.784.370, para lo cual se señala el día miércoles 

veinticinco (25) de Mayo de 2022 a las 8:00 am. Cítese a las partes 

indicándoles la dirección donde se practicará la prueba de ADN y la 

documentación que deben aportar.  
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1. Infórmese al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSES que las partes asumirán el costo de la prueba 

genética.  

 

2. Por secretaría líbrese las comunicaciones correspondientes.  

 

3. Reconocer al Dr. FREDY EMILIO MATURANA CORDOBA identificado 

con c.c 8.780.217 y T.P 113.018 del C.S.J como apoderado judicial del 

demandado SERGIO ENRIQUE MARCHENA BARRIOS, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 

Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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